
 
 
 
 

2023 – 11 Consultoría Fiscal 

 

México deposita su instrumento de ratificación del MLI 

“Convención Multilateral” 

 
El 15 de marzo de 2023 el gobierno mexicano depositó ante la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (“OCDE”) el instrumento de ratificación de la “Convención Multilateral para 

implementar las Medidas relacionadas con los Tratados Fiscales Destinadas a Prevenir la Erosión de las 

Bases Imponibles y el Traslado de Beneficios” (conocido como “MLI” por sus siglas en inglés), mismo que 

entrará en vigor para México a partir del 1° de julio de 2023, fecha que corresponde al primer día del mes 

siguiente a la conclusión del plazo de tres meses de calendario contados a partir de la fecha del depósito 

del instrumento de ratificación, y para efectos de los impuestos retenidos y los impuestos restantes surtirá 

efectos y será aplicable a partir del 1° de enero de 2024. 

 

Con la entrada en vigor del MLI, los tratados para evitar la doble tributación que México haya celebrado 

con anterioridad a la entrada en vigor de dicha convención pudieran verse modificados, siempre y cuando 

el otro Estado sea, a su vez, un Estado Parte del MLI; es decir, que haya realizado el depósito de su 

instrumento de ratificación respectivo ante la OCDE y que haya seleccionado a México como Tratado 

Tributario Cubierto.  

 

Cabe recordar que las medidas contenidas en el MLI tienen, entre otros objetivos, prevenir el abuso de los 

tratados para evitar la doble tributación, mejorar la resolución de conflictos, regular la creación de un 

Establecimiento Permanente y neutralizar el uso de los esquemas híbridos.   
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Ciudad de México 

   Marzo 2023 

 

 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable respecto de 

un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información 

continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 
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